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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE EVALUACIÓN DE RECURSOS HIDROCARBURIFEROS

	FORM.
CH-001

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “CONSULTORÍA PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISO AMBIENTAL PROYECTO ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D Y PERFORACIÓN DE POZOS EXPLORATORIOS”.
	Hoja:
                  24 de 27



	  TERMINOS DE REFERENCIA

	1.1. ANTECEDENTES

El proceso de nacionalización de los hidrocarburos en Bolivia consolidó la participación de YPFB en cuanto a representar al Estado en términos de propiedad y gestión de los hidrocarburos.

En este marco en Bolivia existe un decidido impulso a iniciar un Plan de Inmediato de exploración 2014-2019. YPFB tiene prevista la realización del Proyecto de exploración a ser realizados en el área del AGUARAGUE NORTE: Sísmica 2D y perforación de 2 pozos exploratorios de manera integrada. 

Conforme a lo artículos 23° al 35° del Reglamento de Prevención y Control Ambiental D.S. N° 24176 y el artículo 25° de la Ley de Medio Ambiente N° 1333 que establece que todas las Actividades, Obras y Proyectos (AOP’s), con carácter previo a su fase de inversión, deben obligatoriamente cumplir con el procedimiento  de  Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), por tanto deben contar con su correspondiente Licencia Ambiental. En el mismo marco jurídico, conforme a lo establecido en la Ley N° 3058 y Ley N°1700 y normas ambientales conexas, las AOP’s igualmente deben contar de manera previa, con sus respectivos Registros y Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) y Plan de Desmonte aprobado.

El área de influencia del proyecto se encuentra dentro de la jurisdicción territorial de los Departamentos de Chuquisaca y Santa Cruz Municipio de Boyuibe, Cuevo y Machareti. Asimismo, el área de influencia del proyecto y concretamente una gran parte de las líneas sísmicas se localizan principalmente dentro de Tierras Comunitarias de Origen (TCO) (Machareti e Ingre) y las comunidades de Ivo, Santa Rosa de Cuevo, Isipotindi, Ñancaroiza y Tiguipa.
Teniendo en cuenta que parte del Proyecto se ejecutaría en Tierras Comunitarias de Origen (TCO), propiedades comunitarias y tierras de ocupación y acceso de pueblos indígenas originarios y comunidades campesinas, el Proyecto está obligado a cumplir con lo establecido en el D.S N° 29033, por lo que se precisa la elaboración como parte del estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA-AI), el Documento de Información Pública (DIP) conforme a los requerimientos del OSC/MHE (Dirección General de Gestión Socio Ambiental dependiente del Ministerio de Hidrocarburos y Energía).

Por dichas razones, la Empresa tiene previsto la contratación de una Empresa Consultora Ambiental Especializada y con experiencia, para que realice los documentos de DIP, EEIA, LASP y Plan de Desmonte.
1.2. OBJETO DE LA PROPUESTA

Efectuar el trámite de licenciamiento ambiental con la correspondiente obtención de la DIA (Declaratoria de Impacto Ambiental), LASP (Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas) y Plan de Desmonte para el proyecto de levantamiento de Datos Sísmicos y perforación de pozos exploratorios en el área de Aguaragüe norte.

1.3. ALCANCE 

El alcance del trámite de licenciamiento Ambiental comprenderá:  

· Elaboración del DIP (Documento de Información Pública)

· Elaboración del EEIA-AI (Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral) y la obtención de la respectiva Licencia Ambiental.

· Elaboración de documento LASP y obtención de la Licencia para Actividades con sustancias peligrosas.

· Consulta Pública y su respectivo material didáctico, conforme al artículo 162 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental (RPCA) en coordinación con la Dirección Nacional de Medio Ambiente de YPFB.

· Consulta y Participación, acompañamiento del proceso y apoyo con el material necesario para realizar dicho evento (banners, cartillas y copias del DIP) a solicitud del Ministerio de Hidrocarburos y Energía.

· Elaboración de Plan de Desmonte y obtención del permiso de desmonte aprobado por la ABT (Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra).

El alcance técnico del servicio deberá considerar lo siguiente:

1.3.1. Relevamiento in situ y caracterización de las áreas relevadas

Se realizará trabajo de campo para determinar la situación ambiental y social actual del área de influencia directa e indirecta; identificación y evaluación de impactos potenciales.

Elaboración del Plan de Desmonte en función del relevamiento de campo y las áreas propias del proyecto.

La empresa consultora deberá prever la contratación de por lo menos 2 representantes de las comunidades afectadas por el proyecto, para de esta manera garantizar la identificación de las comunidades y TCO’s que se encuentran en el área del proyecto, y el relevamiento de los datos socio-ambientales. Se realizará la validación y el relevamiento de datos socio-ambientales, de manera participativa con las comunidades influenciadas por el proyecto. Asimismo deberá verificar en campo que todas las comunidades, TCO’s saneadas o en proceso sean las influenciadas por el proyecto.

Se deberá realizar mínimamente el muestreo de calidad de aire, ruido, agua y suelo, considerando:
· La medición de calidad de aire en 4 puntos (CO, SO2, NO2, PST, PM10).

· La medición de ruido ambiental en 12 puntos.

· La toma de 12 muestras de agua (posibles fuentes de suministro al proyecto y cuerpos de agua en el área de influencia).

· La toma de 10 muestras de suelo.

· Medición de caudal en los cuerpos de agua que se encontrasen en el área del proyecto.

Los parámetros a ser considerados para análisis de las muestras obtenidas de agua y suelo se detallan a continuación:

Tabla 1: Parámetros a ser analizados en muestras de agua

ÍTEM

PARÁMETRO

1

TPH

2

TURBIDEZ

3

DBO5
4

DQO

5

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES

6

pH

7

ACEITES Y GRASAS

8

CROMO

9

HIERRO SOLUBLE

10

COLIFORMES FECALES

Tabla 2: Parámetros a ser analizados en muestras de suelo

ÍTEM

PARÁMETRO

1

TPH

2

Relación Adsorción Sodio

3

pH (Acuoso)

4

Sodio Intercambiable

5

Potasio Intercambiable

6

Carbón Orgánico 

7

Nitrógeno Total

8

Materia Orgánica

9

Fósforo Disponible

10

Conductividad

11

Cloruro, Cl-

12

Sulfatos, SO4
13

Salinidad

La duración de esta actividad tendrá un máximo de 30 días calendario.
1.3.2. Elaboración del Documento de Información Pública (DIP)
 El contenido mínimo pero no limitativo a ser elaborado por la consultora será el siguiente:

· Resumen Ejecutivo

· Introducción

· Descripción del Proyecto

· Caracterización de Línea Base (Abiótica y Biótica)

· Caracterización de Línea Base Socioeconómico y Cultural
· Identificación, predicción y Evaluación de Impactos Socioambientales

· Programa de Prevención y Mitigación

· Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental 

· Plan de Relaciones Comunitarias

· Plan de Manejo de Residuos

· Programa de Abandono y Restauración

· Análisis de Riesgos y Plan de Contingencias 

· Legislación Aplicable

· Análisis Costo Beneficio

· Bibliografía

ANEXOS

· Equipo de Trabajo (personal YPFB y empresa consultora)

· Mapas a una escala de 1:50.000 a 1:100.000
· Mapas de Ubicación del Área del Proyecto 

· Imagen Satelital

· Mapa campamento base

· Mapa campamentos volantes y áreas de polvorín

· Mapa de helipuertos

· Mapa de áreas protegidas si se diera el caso
· Mapa de TCOs

· Mapa de uso de suelo

· Mapa Geológico

· Mapa Topográfico e Hidrográfico

· Mapa de Suelos

· Mapa de Erosión

· Mapa de Vegetación

· Mapa de Sensibilidad Ambiental

· Mapa de Sensibilidad Social

· Mapa de Muestreo sobre Imagen Satelital

· Listas de especies de Flora y Fauna

· Importancia de los recursos florísticos

· Lista de Mamíferos y su importancia

· Lista de aves y su importancia

· Lista de anfibios y reptiles y su importancia

· Lista de ictiofauna y su importancia

· Lista de insectos y su importancia

· Tablas de Relevamiento de Información Específica

· Aire

· Ruido

· Agua                  
· Suelo

· Flora

· Fauna

· Socioeconómico Cultural

· Resultados de Análisis de Laboratorio

· Flujogramas de acción-Plan de Contingencias

· Seguridad Industrial-Recomendaciones generales de seguridad para operaciones sísmicas y perforación de pozos exploratorios.
· Fotografías 

· Esquemas Generales

· Documentos Legales y Conexos

Hasta los 45 días calendario posteriores a la firma del contrato la empresa consultora, deberá remitir el Documento de Información Pública (DIP) “completo” en su versión preliminar o borrador en formato digital mediante el envío de un CD conteniendo todos los capítulos del documento en formato editable y los adjuntos generados para su revisión. 

Cabe indicar que dentro de los 45 días calendario mencionados la consultora deberá contemplar el periodo de realización de la Consulta Pública, que posteriormente deberá ser incorporado en el EEIA del proyecto. Es importante aclarar que YPFB podrá solicitar la remisión del DIP en un tiempo menor al plazo establecido, que deberá ser atendido por la empresa consultora.
El documento revisado, será devuelto con correcciones, observaciones, complementaciones y/o enmiendas con control de cambios; mismos que deberán ser atendidos dentro de los tres días calendario siguientes y enviar nuevamente el documento en digital para una revisión final y aprobación para edición.

1.3.2.1 Entregable Documento de Información Pública (DIP)
El DIP (Documento de Información Pública), aprobado por YPFB, para edición final, deberá ser generado y entregado a la Dirección Nacional de Medio Ambiente en la ciudad de La Paz, dentro de los cinco días calendario posteriores al visto bueno otorgado, para que este remita al OSC/MHE, para comenzar con el proceso de Consulta y Participación según D.S. 29033, dicho Ministerio es el encargado de llevar a cabo el evento de Consulta y Participación con las comunidades influenciadas, de acuerdo al siguiente detalle:

· Ocho copias o las requeridas por el MHE en formato físico 

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el Documento de Información Pública (DIP) completo en un solo archivo PDF, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados.

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el Documento de Información Pública (DIP)  en formato Word, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados.

· De acuerdo a lo solicitado por el MHE se generarán las copias en formato físico, que incluyan las respuestas a observaciones, si las hubiere. 

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el Documento de Información Pública (DIP)  con las respuestas a observaciones, del MHE en un solo archivo PDF, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados, si corresponde.

· Elaboración de banners y cartillas para la Consulta y Participación que deberán ser entregados en un plazo máximo de 3 días calendario a partir de la solicitud de YPFB y en atención a lo requerido por el MHE.

1.3.3. Elaboración del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) incluido el documento Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP)

El Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) contendrá toda la información contenida en el Documento de Información Pública (DIP), asimismo incluirá un capítulo resultado de la Consulta y Participación, otro capítulo resultado de la Consulta Publica y lo solicitado por la AACN en la categorización del proyecto.

Hasta los 5 días calendario posteriores a la remisión del Convenio de Validación de Acuerdos a la empresa consultora, esta deberá remitir el documento EEIA-AI y LASP “completo” en su versión preliminar o borrador en formato digital mediante el envío de un CD conteniendo todos los capítulos del documento en formato editable y los adjuntos generados para su revisión.

El documento revisado, será devuelto con correcciones, observaciones, complementaciones y/o enmiendas con control de cambios; mismos que deberán ser atendidos dentro de los tres días calendario siguientes y se procederá a enviar nuevamente el documento en digital para una revisión final y aprobación para edición.

En el marco de la Resolución Administrativa Resolución Administrativa VMABCCGDF Nº 007/13, la cual indica que se deberá efectuar el trámite de obtención de la correspondiente Licencia Ambiental (LA) y LASP de manera conjunta, la empresa consultora deberá remitir el documento de LASP, conjuntamente el EEIA-AI (Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral) para su revisión por YPFB, tomando en cuenta los plazos precedentes. El documento LASP deberá contener mínimamente:

· Listado de sustancias peligrosas especificando: cantidad (peso o volumen), características CRETIB y detallando los usos específicos en las actividades de la AOP.

· Ficha Técnica/Hoja de Datos de Seguridad para cada una de las sustancias 

· Estructura organizacional de la empresa referida al manejo de sustancias peligrosas.

· Análisis de riesgos y Plan de Contingencias específico para el manejo de sustancias peligrosas.

· Autorización vigente para el manejo de sustancias controladas, emitido por la Dirección General de Sustancias Controladas, según corresponda.

· En caso de sustancias radioactivas deberá adjuntarse el certificado otorgado por el IBTEN.

· Declaración Jurada firmada por el Representante Legal y Responsable técnico de la elaboración del documento.

· Memorial dirigido a la AACN con la firma de un profesional en derecho

1.3.3.1. Entregable Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) incluido el documento Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP)

El Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) incluido el documento Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP), aprobado por YPFB, deberá ser generado y entregado a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, dentro de los dos días calendario posterior al visto bueno otorgado, cómo máximo, para el inicio de trámite ante el Organismo Sectorial Competente (OSC), de acuerdo al siguiente detalle:

· Cinco copias en formato físico incluido el proceso de Consulta y Participación.

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI completo (incluido documento LASP) en un solo archivo PDF, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados.

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI (incluido documento LASP) en formato Word, (editable) incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados.

· De acuerdo a lo solicitado por el Organismo Sectorial Competente (OSC) se deberán generar copias en formato físico, que incluyan las respuestas a observaciones, si corresponde. 

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI (incluido documento LASP) con las respuestas a observaciones, del Organismo Sectorial Competente (OSC) en un solo archivo PDF, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados, si corresponde.

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI (incluido documento LASP) con las respuestas a observaciones del Organismo Sectorial Competente (OSC), en formato Word (editable), incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados, si corresponde.

· De acuerdo a lo solicitado por la Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN) se deberán generar copias en formato físico, que incluyan las respuestas a observaciones, si corresponde. 

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI (incluido documento LASP) con las respuestas a observaciones del Organismo Sectorial Competente (OSC) y Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN), en un solo archivo PDF, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados, si corresponde.

· Un CD estampado y rotulado conteniendo el EEIA-AI (incluido documento LASP) con las respuestas a observaciones del Organismo Sectorial Competente (OSC) y Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN), en formato Word, incluidos todos sus anexos y respaldos digitalizados, si corresponde.

Es importante aclarar que YPFB podrá solicitar la remisión del EEIA en un tiempo menor al plazo establecido, que deberá ser atendido por la empresa consultora.

Una de las copias del EEIA-AI (incluido documento LASP) para YPFB (sexta copia), deberá ser generada en físico y remitida recién dentro de los dos días después que se haga de conocimiento de la empresa consultora, la obtención de la licencia ambiental por parte de la Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN), conteniendo todas las enmiendas, correcciones, complementación y notas de respuesta a observaciones, si es que las hubiese. De la misma forma, el CD para YPFB, deberá contener todo lo citado en un solo documento PDF, además de lo siguiente:

· Los capítulos finales en formato editable;

· Una presentación en formato PowerPoint de 50 diapositivas con apoyo fotográfico: Descripción del proyecto, PPM, PASA, Gestión de Residuos y Plan de Abandono y Restauración.
· Resumen del Estudio de 20 páginas, combinando texto con apoyo fotográfico de la descripción del proyecto.

1.3.4. Plan de Desmonte

Hasta los 20 días calendario de entregados los datos de topografía e ingeniería por parte de YPFB a la consultora, ésta elaborará el Plan de Desmonte y realizará el trámite del respectivo Permiso de Desmonte ante la Autoridad de Bosques y Tierras. El plan de desmonte tendrá las siguientes características mínimas, pero no limitativas:
· Debe ser elaborado por profesional registrado y habilitado por la ABT. 

· Debe tener un mapa que permita establecer la ubicación por donde pasa el desmonte relacionado con los diferentes derechos como: concesiones forestales, mineras, TCO, Áreas Protegidas, que muestre la tipología de vegetación a detalle, a escala adecuada. 

· El Plan debe contener por tramo, gráficamente, las especificaciones técnicas, en cuanto a dimensiones y otras características del Proyecto de Infraestructura petrolera, con la superficie a desmontar por Municipio. 

· Metodología del desmonte, descrita de manera clara y sencilla. 

· Programa de Prevención y Mitigación, cuyo contenido debe reflejar las medidas señaladas en el EEIA-AI del Proyecto. Específicamente en cuanto a: 

· Riesgos de incendios forestales. 

· Ocupaciones de hecho o invasiones no autorizadas, aprovechando las vías de acceso habilitadas. 

· Recuperación de la vegetación del área intervenida, especialmente en el caso de instalaciones temporales. 

· Otros que el profesional considere de importancia. 

· En las solicitudes de desmontes para caminos y sendas de prospección sísmica, se debe realizar inventario forestal.

· El Plan de Desmonte, debe incluir el detalle de volumen por especie de la madera aprovechable correspondiente a DAP por encima de 20 cm.

La empresa consultora deberá remitir el documento de PDD (Plan de Desmonte), en su versión preliminar o borrador en formato digital mediante el envío de un CD conteniendo el documento en formato editable y los adjuntos generados para su revisión, tomando en cuenta el plazo establecido precedentemente.

El documento revisado será devuelto con correcciones, observaciones, complementaciones y/o enmiendas con control de cambios; mismos que deberán ser atendidos dentro de los cinco días calendario siguientes.

1.3.4.1. Entrega del Plan de Desmonte

El documento de Plan de Desmonte aprobado para edición final en tres ejemplares, deberá ser generado dentro de los cinco días calendarios siguientes al visto bueno otorgado e iniciar el trámite ante la ABT, una copia adicional en formato físico debe ser remitida a YPFB.

Es importante aclarar que YPFB podrá solicitar la remisión del Plan de Desmonte en un tiempo menor al plazo establecido, que deberá ser atendido por la empresa consultora.

La quinta copia del documento del Plan de Desmonte para YPFB, deberá ser generada en físico y remitida recién dentro de los tres días hábiles después que se haga de conocimiento de la consultora la obtención del Permiso de Desmonte, conteniendo todas las enmiendas, correcciones, complementaciones y notas de respuesta a observaciones, si es que las hubiese.

1.4. TIEMPOS PREVISTOS PARA EL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

Tabla 3: Tiempos previstos

Descripción

Días calendario

Relevamiento in situ (40 días calendario)

Elaboración del DIP (45 días calendario)

Elaboración del EEIA-AI y LASP (5 días calendario)

*El tiempo contemplado sólo se refiere al trabajo de la consultora, sin tomar en cuenta periodos de revisión y el tiempo de la consulta Pública y Consulta y Participación que se realizaran paralelamente.

1.5. REQUERIMIENTOS PARA LOS PROPONENTES
Las empresas proponentes deberán presentar:

· Registro Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA) de la empresa y de los especialistas que desarrollarán el servicio con trabajo de campo (por lo menos cinco especialistas con RENCA) con vigencia hasta la entrega de los productos, objeto de la Consultoría.
La experiencia general y específica deberá ser organizada conforme a la 
Tabla 4
 (presentación de un cuadro para cada consultor).
Tabla 4: Experiencia General y Específica Personal

N°

Tipo de Estudio

Proyecto

Provincia

Departamento

Periodo (año)

Empresa-Cliente

a) EEIA Cat-1

b) EEIA Cat-2

c) PPM-PASA

1

2

3

….

La omisión de cualquiera de los puntos será motivo de descalificación de la oferta.
1.6. REQUISITOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Para efectos de evaluación técnica, el proponente deberá presentar su propuesta técnica contemplando mínimamente los siguientes puntos
:

· Alcance de la propuesta (Considerar lo establecido en el punto 1.3)

· Metodología 

· Organización del Equipo Multidisciplinario

· Cronograma Gant del Plan de Trabajo que no contraríe los tiempos requeridos.
1.7 CONTRAPARTE

Se designará un equipo de profesionales como contraparte, cuyas funciones principales serán las siguientes:

· Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus términos de referencia.

· Revisar y dar conformidad a toda la documentación presentada para procesar los pagos del proveedor del servicio.

· Realizará los informes de conformidad correspondientes en el que se deberá recomendar el pago o en su defecto el cobro de multas. 
· Emisión de la Orden de Proceder para dar inicio al servicio contratado. 

1.8. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para el presente proceso de contratación es de Bs. 466.071,49 (Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil Setenta y Uno 49/100 bolivianos), de acuerdo a los precios unitarios detallados a continuación:

Tabla 5: Modelo de Propuesta Económica Exploración sísmica y Perforación de Pozos Aguaragüe Norte
Documento

Requisitos para el documento

Documento de Información Pública (DIP)

Elaboración del DIP de manera participativa con las comunidades indígenas, campesinas, TCO’s según corresponda (Se adjunta mapa referencial de las comunidades).

Consulta y Participación

Costo de banners, cartillas y otros requerimientos del MHE.

Consulta Pública

Realización de la Consulta Pública con Municipios, propietarios privados y otros.

EEIA y LASP

Elaboración del EEIA y LASP hasta la obtención de la Licencia Ambiental (se debe incluir costos de trabajo de campo y gabinete). Tomar en cuenta que se requerirá muestreo de calidad de aire, ruido, agua y suelo.
Plan de Desmonte

Tramite completo ante la ABT que corresponda.

TOTAL

Bs. 466.071,49 Cuatrocientos sesenta y seis mil setenta y uno con 49/100 bolivianos
El precio referido debe incluir:

· Costo global de:

· Cuatro mediciones puntuales georeferenciadas de calidad de aire (de acuerdo a parámetros definidos en punto 1.3.1 del presente documento).

· Doce mediciones puntuales georeferenciadas 1.3.1 de ruido ambiental

· Doce muestras georeferenciadas de agua (de acuerdo a parámetros definidos en punto 1.3.1 del presente documento).

· Diez muestras compuestas de suelo georeferenciadas (de acuerdo a parámetros definidos en punto 1.3.1).

· Medición de caudal en los cuerpos de agua que se encontrasen en el área del proyecto.

· Costo de ocho ejemplares del documento DIP de acuerdo a los requerimientos del MHE (incluidas las respuestas a observaciones). 

· Costo de seis ejemplares en copia física y digital del documento Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) y Licencia para Actividades con sustancias Peligrosas (LASP): cuatro a ser entregados a los entes reguladores y 2 para YPFB (incluidas las respuestas a observaciones).

· Costo de cinco ejemplares en copia física y digital del Plan de Desmonte
II.- INFORMACION COMPLEMENTARIA

2.1. REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE

Procedimientos internos de Salud, Seguridad y Ambiente requieren que la ejecución de cualquier trabajo realizado para YPFB cumpla de manera obligatoria con normativas específicas para la prevención de la seguridad y cuidado del ambiente. Con este objeto, la empresa contratada para la ejecución del trabajo deberá cumplir de manera obligatoria con los requisitos que apliquen al tipo de trabajo a ser ejecutado al interior de las áreas de operación de YPFB.

En caso de emplear vehículos propios o contratados para la ejecución de inspecciones al área operativa, estos deberán tener Seguros SOAT y de responsabilidad civil vigentes en el período de ejecución del contrato, además de cumplir con los requerimientos específicos de seguridad requeridos para el acceso al campo.

El personal a cargo del trámite y que realice inspecciones al sitio deberá contar con los equipos de protección personal que se requieran para los riesgos a los cuales se halle expuesto.

2.2. MULTAS Y/O SANCIONES

De acuerdo a evaluación de YPFB, si la empresa no ejecutase los Servicios de manera correcta y eficiente, YPFB cursará a la empresa una primera nota por escrito de llamada de atención, especificando las causas de su disconformidad y el plazo para rectificar la misma. En caso de reincidencia en la ejecución de los servicios de manera incorrecta, se procederá a comunicar de forma escrita la aplicación de sanción con multa según las causas plausibles que se detallan a continuación:

Uno por ciento (1%) de multa del monto total adjudicado en cualquiera de los siguientes casos: 

· En el caso de que el documento técnico elaborado, presente errores como ser: Información incoherente con datos de referencia (bibliografía, etc.), información que haga referencia a otros proyectos u otras empresas. Asimismo, Información que haga referencia a anexos, fotografías, tablas, cuadros, etc. errados o inexistentes en el cuerpo del documento.

·  Incumplimiento del cronograma de ejecución del servicio establecido en coordinación con YPFB sin justificación ni comunicación previa (24 horas de anticipación).

· Los documentos borradores o preliminares que sean entregados incompletos.

· Por incumplimiento de requisitos establecidos en las especificaciones técnicas.
Uno por ciento (1%) del monto total adjudicado de multa por día de retraso del monto global del servicio en caso de no remitir respuesta a las observaciones dentro del plazo establecido por YPFB después de haber recibido la notificación por YPFB. 

Uno por ciento (1%) del monto total adjudicado de multa por día de retraso del monto global en caso de no presentar la documentación para la certificación del servicio en tiempo y forma. 
La reincidencia sistemática en mala ejecución del servicio licitado y contratado, aparte de ser objeto de las sanciones y multas estipuladas, será motivo de una evaluación negativa a la finalización del contrato para ser considerada en futuras cotizaciones.

Además de las multas por el retraso, YPFB podrá requerir el resarcimiento por los daños y perjuicios que ocasionen los incumplimientos de la empresa. 
En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

2.3. ACLARACIONES PARA EL PROYECTO:

· Los tiempos señalados en las multas y/o sanciones se consideran a partir de la notificación de la orden de proceder.
· La Consulta pública debe realizarse posterior a la presentación del DIP al MHE, en ese sentido debe ir paralela a la Consulta y Participación. 
· La empresa consultora procederá a generar la información respaldatoria necesaria para apoyar el proceso de Consulta y Participación (que requiera el Ministerio de Hidrocarburos y Energía). Los resultados del proceso de Consulta y Participación serán incluidos posteriormente en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) cuando el Ministerio de Hidrocarburos y Energía suscriba el acta de validación de acuerdos con las organizaciones sociales.

· El requerimiento de información por parte de la consultora debe ser específico y emitido una sola vez, en caso de requerirse mayor información deberá justificar la necesidad, no significando aquello una dilatación del cronograma de ejecución del servicio.
2.4. FORMA DE PAGO
Los pagos se realizarán contra entrega de los productos y la presentación de los informes correspondientes a la actividad que se desarrolló de acuerdo al siguiente detalle:

a) A la presentación del Documento de Información Pública al Ministerio de Hidrocarburos y Energía, hasta los 45 días calendario, se realizara el pago del 50%, debiendo presentar un informe de Actividades.

b) A la presentación de los documentos de Consulta y Participación, Consulta Pública, EEIA-AI, licencia Ambiental, licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas otorgadas por la Autoridad Ambiental Competente Nacional y el Plan de desmonte  otorgado por la Autoridad de Bosques y Tierras, hasta los 50 días calendario, se realizara el  pago del otro 50%, debiendo presentar un informe final de la Consultoría.

La forma de pago será realizada vía SIGMA, previo informe de conformidad emitido por la  contraparte designada; para lo cual la empresa contratada deberá presentar los siguientes documentos:
· Nota solicitud de pago
· Factura emitida a nombre de YPFB con Nro. De Nit 1020269020

· Fotocopia simple del NIT
· Fotocopia simple de su registro SIGMA (con una cuenta habilitada en el Banco Union S.A.)
De presentarse demoras por conflictos de carácter social que afecten el cronograma de presentación de toda la documentación, se realizará la ampliación del tiempo de la Consultoría, sin representar modificaciones o incrementos en el presupuesto asignado para la Consultoría.

2.5. MÉTODO DE SELECCIÓN
En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se aplicará el Método de evaluación será el de “Calidad, Propuesta Técnica y Costo” de acuerdo a las características de los proponentes. 

Factores

Puntaje/100

A

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

Máximo 10 puntos

B

CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD 

· Experiencia del personal = 10 puntos

· Evaluación técnica = 50 puntos

Máximo 60 puntos

C

PROPUESTA ECONÓMICA

Máximo 30 puntos

· Experiencia General y Específica Requerida de la Empresa Consultora

Experiencia General y Específica de la Empresa
Experiencia General[1] 
Deberá tener una experiencia de elaboración de cinco (5) documentos de licenciamiento ambiental, experiencia que deberá ser respaldada mediante contratos, órdenes de servicio o documento equivalente esta experiencia (la evaluación se la realizara en base a la documentación de respaldo como ser: fotocopia simple de actas de recepción de los estudios realizados, informe de recepción, carta de conformidad del servicio o facturas que demuestren el pago por la totalidad del servicio prestado). Las empresas con experiencia general menor a la solicitada, serán consideradas pero con menor puntuación relativa en la etapa de evaluación de la oferta.
Adjuntar documentos que respalden la experiencia específica  para la presentación de propuestas.
Experiencia Específica en Estudios ambientales en el sector hidrocarburos.
Deberá tener cinco (5) servicios de consultoría ambientales para el sector hidrocarburos, la experiencia deberá ser respaldada mediante contratos, órdenes de servicio o documento equivalente esta experiencia (la evaluación se la realizara en base a la documentación de respaldo como ser: fotocopia simple de actas de recepción de los estudios realizados, informe de recepción, carta de conformidad del servicio o facturas que demuestren el pago por la totalidad del servicio prestado). Las empresas con experiencia especifica menor a la solicitada, serán consideradas pero con menor puntuación relativa en la etapa de evaluación de la oferta.
Adjuntar documentos que respalden la experiencia específica  para la presentación de propuestas.

· Experiencia del Personal Clave o Especialistas de la Empresa Consultora

Personal Técnico Requerido
N°
Formación
Cargo a desempeñar
Experiencia general
Experiencia específica
N° de Consultorías para ser considerado en la evaluación (EEIA o PPM-PASA)
Área
N° de Consultorías para ser considerado en la evaluación

(EEIA o PPM-PASA)
1

Ing. Petrolero/a
Responsable de la interpretación técnica
3
Actividades hidrocarburiferas
3
2

Ing. Ambiental
Responsable del diagnóstico del estado ambiental, propuesta de medidas de prevención, mitigación y seguimiento ambiental

3
En medidas de prevención, mitigación, definición de toma de datos, muestreos, parámetros,  interpretación de resultados o similares
3
3
Ing. Forestal o Agrónomo
Responsable del diagnóstico del estado de áreas de cultivo o similares, propuesta de medidas de prevención, mitigación y seguimiento ambiental

3
En medidas de prevención, mitigación, definición de toma de datos, muestreos, parámetros,  interpretación de resultados o similares
3
4

Ing. Industrial o Químico

Responsable de la elaboración del Análisis de Riesgos y Plan de Contingencias y todo tema relacionado a la seguridad y salud ocupacional 

3

Temas de seguridad y salud ocupacional

3

5

Lic. Biología

Responsable del diagnóstico biótico y abiótico, propuesta de medidas de prevención,

mitigación y seguimiento ambiental

3

Diagnostico biótico y abiótico

3

6
Lic. Sociólogo/a, o Derecho, o Ing. Agrónomo
Responsable de la elaboración de la estrategia de relacionamiento social y levantamiento de información social cualitativa y cuantitativa para la línea base
3
En relacionamiento comunitario o similares
3
7
Especialista en SIG
Responsable de la generación de geodatabases, edición de mapas temáticos, digitalización de coberturas, interpretación y análisis de imágenes de satélite, proyecciones y reproyecciones de mapas georeferenciados
3
En mapeo del área de estudio y generación de geodatabases
3
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Identificación del Proponente:
 
 
 
A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
Puntaje
 
A =  
10
 
 
CRITERIO
PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
PUNTAJE CALIFICADO
Puntos
Total
Puntos
Total
1
Experiencia General de la Empresa 
5
 
 
a.
Experiencia General en Servicios de Consultoría 
5
 
 
1
1 punto por consultoría máximo 5 puntos
5
 
 
2
Experiencia Específica de la Empresa en cualquiera de los siguientes servicios:
EEIA o PPM-PASA en el sector hidrocarburos:
5
 
 
a.
1 puntos por consultoría máximo 5 puntos
5
 
 
SUBTOTAL A = 
 
B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
Puntaje
 
B =  
60
 
 
CRITERIO
PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
PUNTAJE CALIFICADO
Puntos
Total
Puntos
Total
1.  Experiencia Especifica  del Personal
 
10
 
 
a.

Si los profesionales suman 35 consultorías o más en el sector hidrocarburos se asigna el mayor puntaje.
10
 
 
2.  Propuesta técnica
50
 
 
a.
Alcance
10
 
 
1
Cumple exactamente con lo solicitado
10
 
 
2
Similar a lo solicitado
5
 
 
3
Tiene deficiencias
0
 
 
b. 
Metodología
10
 
 
1
Es coherente
10
 
 
2
Tiene cierta coherencia
5
 
 
3
Es incoherente
0
 
 
c. 
Organización del equipo multidisciplinario
10
 
 
1
Es coherente
10
 
 
2
Tiene cierta coherencia
5
 
 
3
Es incoherente
0
 
 
d.
Cronograma Gantt del Plan de Trabajo
20
 
 
1
Completo con detalles de acuerdo con el alcance y metodología
20
 
 
2
Similar con lo solicitado
5
 
 
3
Tiene deficiencias
1
 
 
4
Incompleto
0
 
 
 
SUBTOTAL B = 
 
C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA = 
SUBTOTAL A + SUBTOTAL B 
 
D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA (*)   
30
E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
 
 (*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional.
2.6. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Por el Total.

2.7. PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN

El tiempo de ejecución del servicio de consultoría, será de 90 días calendario, tiempo que empezara a correr a partir de la emisión de la orden de proceder por parte de la contraparte designada hasta la conclusión del servicio.
2.8. LUGAR DE ENTREGA O EJECUCIÓN

La ejecución del servicio será realizada en el área del Bloque Aguaragüe Norte, que se encuentra ubicado en el departamento de  Chuquisaca y Santa Cruz. Geológicamente se encuentra en la provincia Subandino Sur, la misma que se caracteriza por ser Zona Tradicional (Ver la Figura 1). En cuanto a las comunidades más próximas al área de estudio son: Comunidad Boyuibe, Cuevo, Ivo y Machareti. 

Figura 1 Ubicación Bloque Aguaragüe Norte
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El acceso al área Aguaragüe Norte cuenta con 1 vía principal: Comprende la ruta que va desde  Yacuiba hasta Santa Cruz. Mencionado camino cruza por la parte lateral del bloque aguaragüe norte y cubre varias poblaciones pequeñas que  se encuentran a lo largo del mismo, siendo las poblaciones principales: Machareti, Cuevo, Ivo y Boyuibe.
Por otra parte todos los documentos generados deberán ser entregados en las oficinas de la Dirección Nacional de Medio Ambiente-YPFB (La Paz-Bolivia).

2.9. GARANTÍAS Y SEGUROS
· Garantía de Seriedad de propuesta: A fín de que los PROPONENTES participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso, deberán presentar una garantía de seriedad de propuesta por el 1% del monto propuesto. La garantía de seriedad de propuesta será devuelta contra entrega de la garantía de Cumplimiento de contrato y a los proponentes con anterioridad a su vencimiento. 
La vigencia de esta garantía deberá ser hasta 3 meses después de concluida la   consultoría.
· Garantía de Cumplimiento de Contrato: La empresa adjudicada, deberá presentar para la elaboración del Contrato, una Boleta de Garantía o una garantía a primer requerimiento, equivalente al 7% del monto total del contrato a favor de YPFB, teniendo que cumplir necesariamente las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

La vigencia de esta garantía deberá exceder en 60 días calendario al plazo de ejecución de la consultoría.

2.9.1 CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados, para efectuar los trabajos mencionados en los términos de referencia, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial, permanente

Invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
· Condiciones Adicionales

Todas las pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir con las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente las exigencias de eventos no cubiertos por las mismas, la empresa adjudicada se, se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.
II. El contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB, antes de la suscripción del contrato.

2.10. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá tener una validez no menor a 90 días calendario 
2.11. REUNION DE ACLARACION
Se realizará una reunión de aclaración en fecha y hora establecida en el Cronograma del Documento Base de Contratación.
2.12. IMPUESTOS. 

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.”




� La omisión de cualquiera de los puntos será motivo de descalificación de la oferta.


[1] Se considera la experiencia general, al conjunto de consultorías realizadas por la Empresa Consultora.
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